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PUNTO 0E SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
I-s t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
I»s suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tes- ■o 
ó letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•d Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO-—EXTRANJERO, 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, % céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) x „ .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta*Real familia conti- 
níian sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Julio 1901)

SECCION PRIMERA
mTnist er io de agr icul t ur a,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

inst r ucciones gener al es
para el 

SERVICIO HIDROLÓGICO FORESTAL
(Conclusión).

CAPÍTULO III
ESTUDIO DE SECCIÓN

Art. 5.° Este estudio constará: de una breve Memoriu 
de reconocimiento general de la sección, que se incluirá en 
una carpeta (modelo núm. 2); de un anteproyecto genera: 
(modelo núm. 3); de un presupuesto aproximado para la ad- 
quisieión de los terrenos (modelo núm. 4), y de un plano 
de la sección, incluido en una carpeta (modelo núm. 5).

Art. 6.° La Memoria comprenderá las siguientes partes 
una ligera descripción orográttca, y topográfica de la Sec
ción, expresándose ademas sus límites, extensión y situa
ción administrativa; una b.eve descripción de las principa
les corrientes de agua y superficie de sus cuencas; una su
cinta descripción de sus torrentes si existieran; su clasifi
cación, extensión, término municipal en que radican y 
propiedad de los terrenos en que se encuentran; efectos y

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

desastres que producen y manera cómo influyen en las 
inundaciones, exponiéndose además los limites que com
prenda su radio de accción; una descripción de los terrenos 
despoblados en que puedan originarse nuevos torrentes ó 
entrar en acción los ya extinguidos, expresándose su si
tuación, limites, cabida, constitución geológica, pendien
tes generales de las laderas que lo formen, época de las 
lluvias torrenciales, su intensidad y frecuencia, sequedad 
del clima, estado del suelo, efectos de la disgregación que 
se noten y cuantos antecedentes sirvan para ilustrar este 
punto, resumiéndose la superficie de los terrenos disgrega
dos por términos municipales y según que pertenezcan al 
Estado, á los pueblos, establecimientos públicos ó á parti
culares; una descripción también de los terrenos que se 
considere necesario repoblar por la influencia que pudie
ran ejercer sobre el acrecentamiento de las aguas, las inun
daciones, turbias y regulurización de las corrientes, expre
sándose sus limites, situación, extensión, pertenencia, 
constitución geológica, estado del suelo y vegetación que 
sustenta, régimen de las lluvias y demás antecedentes que 
puedan obtenerse del clima, aforo de manantiales, fenóme
nos hidrológicos observados y otros que puedan servir para 
ilustrar esta parte de la Memoria.

Si en un mismo terreno se notaran varios de los fenóme
nos expresados, bastará hacer una sola descripción del te
rreno abarcando todos los fenómenos que en él concurran.

En vista de los diversos caracteres que se presentan en 
cada sección, ya sean de orden legal, económico, social, 
natural ó de diversas clases de fenómenos hidrológico fo • 
restales, se procederá á la división de la sección en partes 
que formaran distintas unidades con el nombre de períme
tros, que se distinguirán por su número de orden, procu
rando que sus límites sean naturales y bien determinados 
y que su cabida no exceda de 2.000 hectáreas, a no ser por 
causas justificadas; y podrá resumirse todo lo que se refiere 
á los perímetros en un estado en que se exprese su número 
de orden, límites, cabida, pertenencia, situación, fenóme
nos hidrológicos que en él tengan lugar y observaciones 
más importantes.

Se terminará la Memoria por un resumen que demuestre 
la necesidad de la utilidad pública de los trabajos ú obras 
que se hayan de ejecutar.

Art. '7.° Plano— El Plano general de la Seccióp se re
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presentará en escala conveniente para su claridad y manejo.
Si por sus condiciones tuviera que ser de grao tamaño, 

se dividirá en hojas manuables, y en este caso se acompa
ñará un croquis conjuncial.

Dentro del plano general de la sección se representarán 
los perímetros donde se han de ejecutar los trabajes objeto 
de este servicio con los datos que se hayan tomado sobre 
el terreno al levantar el plano de aquélla; esta parte debe
rá contener los principales accidentes del terreno en forma 
planimétrica, expresándose las cotas mas importantes. ,

Los signos convencionales que se han de emplear serán 
los indicados en el modelo núm. 6.

En todos los planos se pondrá: el estado de signos con
vencionales, su orientación y cabida y el rotulado que de 
ordinario se usa para esta clase de trabajos.

Los perímetros se designaran con números romanos de 
color rojo . , .

Si algún perímetro por su extensión ó circunstancias 
conviniera repieseiitarlo con mayor claridad, ademas de 
dibujarlo en el plano de conjunto ó en sus hojas, se presen
tará su plano en hoja aparte, dibujado en escala mayor.

Art. 8.° Al levantar las líneas que dividan los períme
tros, se señalarán los números que correspondan á sus 
vértices con alquitrán ó á cincel en las rocas vivas y en to
dos los accidentes que por su naturaleza puedan servir pa
ra fijar estas señales.

• CAPÍTULO IV
PROPUESTAS ANUALES

Art. 9.° Todos los años se practicará el estudio délos 
trabajos que se hayan de realizaren el inmediato. Dicho 
estudio comprenderá los siguientes documentos:

Una reseña, que se incluirá en una carpeta (modelo nú
mero 7); un presupuesto detallado de los trabajos (modelo 
número 8); planos que se colocaran en una carpeta (modelo 
número 5), reuniéndose todos estos documentos en nna 
carpeta (modelo núm 9). .

Art. 10. La reseña será muy breve y concisa, y en ella 
se demostrará la necesidad de los trabajos cuya ejecución 
se proponga, haciéndose constar ademas si se han de rea
lizar por administración ó por contrata.

Art. 11. El presupuesto detallado se hará con arreglo al 
encasillado del modelo núm. 8, por capítulos y artículos, 
en la forma que se indica en el resumen que figura en la 
última cara del modelo indicado, detallando en la casilla 
«observaciones» si los trabajos son nuevos ó de conser
vación. ... •

Los gastos generales comprenderán: los que ocas onen 
el estudio, levantamiento de planos y replanteo de los 
perímetros, parcelas ú obras; las indemnizaciones del 
personal facultativo y auxiliar que haya de inspeccionar 
los trabajos; los haberes jornales de los peones; el material 
que sea preciso adquirir y sea susceptible de figurar en los 
inventarios, describiéndose sucintamente en la casilla co
rrespondiente, y figurando englobados en los artículos res
pectivos. Ademas se considerarán como gastos generales 
diversos todos aquellos que no tengan cabida en los con
ceptos referidos, tales como composición de herramientas, 
calzaduras, aguzaduras, etc., etc. •

Art. 12. El plano se tomará del del perímetro en la es
cala de 1 : 5.000, figurando únicamente la parte ó partes en 
que se hayan de ejecutar los trabajos ó emplazar las obras, 
si fueran éstas de poca importancia, á excepción de las 
sendas, caminos ú otros trabajos análosgus que abracen 
una gran extensión del petímetro, en cuyo caso el trabajo 
figurará únicamente en el presupuesto.

La representación de los trabajos y obras en el plano se 
hará por medio de los signos convencionales anteriormen
te indicados. ., , ,

Art. 13. En los trabajos de repoblación, la parte o par
tes que se comprenda en las propuestas anuales, se llama
rán parcelas, que se limitarán por lineas bien definidas Las 
parcelas se numerarán correlativamente con relación á las 
ya ejecutadas dentro de cada perímetro y la designación se 
hará con números arábigos rojos.

Art. 14. Si los trabajos ú obras se proyectaran a la vez 
para distintos perímetros de la sección, en este caso, en la 
reseña y presupuestos de las propuestas anuales, se dará 
razón de ellos por apartados especiales, que abracen todo 
lo referido anteriormente y los planos se harán por sepa
rado. , .

Art. 15. En el caso de que las obras fueran de gran im

portancia y debieran ejecutarse por administración, además 
de las propuestas anuales antes referidas, se liara un estu
dio por senai auo de dicha obra, compren liendo los docu
mentos antes expresados con los planos que fueren necesa
rios para su inteligencia, acompañándose uno con todo de
talle del sitio en donde deba emplazarse la obra.

Art. 16. Si las obras ó trabajos debieran hacerse por con
trata, además de la reseña, plano y presupuesto detallado 
á que se refieren los artículos anteriores, se hará un pliego 
de condiciones que servirá de base á la ejecución del pro
yecto, y éste se llevará á cabo conforme a las disposiciones 
vigentes.

Art. 17. Durante el curso de los trabajos, y á medida 
que se adquieran los terrenos que hayan de expropiarse, 
se irán amojonando: en la parte límite del perímetro, con 
mojones definitivos, numerados correlativamente, y cuya 
forma y condiciones será la que determinan las disposicio- 
ues vigentes, y en el inteiier con mujones provisionales 
que eviten toda duda respecto de la propiedad.

Art. 18. Una vez adquiridos todos los terrenos de un 
perímetro, ó los que constituyan una unidad bien definida, 
se hará su inscripción en el Registro de la propiedod.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1 .® Las secciones estudiadas en las suprimidas Comisio
nes de repoblación del Lozoya, Segura y Júcar serán váli
das, así como los estudios de perímetro aprobados, propo
niéndose, si así no se hubiera hecho en todas las secciones, 
la declaración de utilidad pública.

Si alguna de las cuencas indicadas se hubiera dividido 
en porciones, éstas, aisladas ó agrupadas, podrán consti
tuir el número de secciones que la Superiori iad, á prepues
ta de la Inspección considere oportunas, y se promoverá la 
declaración de utilidad pública, á excepción de.los períme
tros actuales cuya declaración se haya hecho, en los queso 
seguirá el expediente de expropiación en la forma estable
cida por la ley.

2 .° Los estudios hechos en las cuencas referidas, y que 
todavía no se bajan presentado a la Superioridad, se ter
minarán y elevarán á la misma en la forma hasta aquí es
tablecida, con la brevedad posible.

TÍTULO II
Organización adininistrativa.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA INSPECCIÓN

Art. 19. La misión del Inspector se dirigirá á que se 
hagan los estudios antes referidos y se ejecuten los trabajos 
que en los mismos se propongan, cuidando, bajo su más es
trecha responsabilidad, de que el personal á sus órdenes 
los ejecuten en la forma y plazos que se hubieran determi
nado.

Art. 20. Siempre que la Inspección lo considere opor
tuno, de acuerdo con la Superioridad, incluirá en los pre
supuestos anuales la cantidad necesaria para estudiar nue
vas cuencas hidrológicas, y propondrá los medios para rea
lizar dichos estudios. ,

Art. 21. Tanto para inspeccionar los estudios referidos 
como los trabajos que se realicen en las Divisiones, el Ins
pector Jefe de este servicio, acompañado de un Ingeniero 
afecto á la Inspección, si lo creyera conveniente, girada ca
da año y en las épocas que considere oportunas, visita á 
una ó vanas Divisiones para hacerse cargo del estado de los 
trabajos y necesidades del servicio, y con el objeto de tomar 
las medidas conducentes para la mejor realización del mis
mo, y proponer las que crea oportunas á su desarrollo» 
caso de que las facultades que le confieren estas instruc
ciones no sean suficientes.

Art. 22. De las faltas que observase en el cumplimiento 
de los deberes que a cada funcionario le corresponden, 
dará cuenta á la Dirección, y las corregirá, según los ca
sos, con arreglo á lo dispuesto en la legislación vigente 
del ramo.

Art. 23. Remitidos por las Divisiones á la Inspección, 
en la época y forma que se determina en estas instruccio
nes, los presupuestos para su gestión administrativa, pre
supuesto general y propuestas anuales de trabajos, dicha 
Inspección los elevará con su informe á la Superioridad,
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Art 38. Las propuestas anuales se ajustarán en un todo 
á lo preceptuado en el cap. 4.° y con ellas el Jefe de Divi
sión formará en el presupuesto general de todos los traba
jos de la misma (modelo núm. 10), el cual constituirá un 
solo crédito para cada División, que irá justificado con di
chas propuestas anuales. ,

Art. 39. Los Jefes de división, al formar el presupuesto 
general de trabajos, tendrán en cuenta las propuestas 
anuales remitidas por los Jefes de Sección, pudiendo na
cer en ellas las modificaciones que crean oportunas, expre
sando las razones que para ello hayan tenido al remitir 
aquél y éstas á la Inspección. ,

Art. 40. Aprobados los presupuestos, con arreglo a a 
instrucción de Contabilidad hará los oportunos pedidos de 
fondos y pasara á cada Ingeniero de sección una de jas co
pias del presupuesto aprobado. _

A rt. 41 Los Jefes de División recibirán del Habilitado 
del material las cantidades libradas, acusando el corres
pondiente recibo, y serán responsables de ellas mientras 
no exista en su poder documento que justifique haberlas 
entregado debidamente a otro funcionario.

Art. 42. El Jefe de División podrá entregar dichas can
tidades á los Ingenieros de sección, cuando las necesida
des del servicio lo requieran, y el Auxiliar práctico nom
brado pagador, ó a quien sea adjudicado este cargo, por 
partidas a lo más de b 000 pesetas.

Art. 43. El Jefe de División podrá nombrar para la 
misma un Pagador, que por quebranto de moneda, libran
za giro y conducción de caudales en moneda menuda ten
drá una gratificación de 1.000 pesetas, prestando una fianza 
de 5 000 que quedará á disposición del expresado Jefe de 
División. . . , a i i

Art. 44. Si la cantidad de trabajos fuera tal que las 
1.000 pesetas de gratificación no bastaran á remunerar 
este servicio, se podrá proponer razonadamente una mayor 
á la Superioridad. . .

Art. 45 El funcionario á quien el Jefe de División en
tregue cantidades para las necesidades del servicio llevará 
una cuenta de cargo y data de las recibidas y gastadas, 
acompañándose á aquélla los justificantes de Data que 
determinan las instrucciones de contabilidad, las listillas 
de jornales y de su empleo, con el conforme del Inge
niero de sección. Esta cuenta se liquidará mensualmente 
en los ocho primeros días del mes siguiente.

Art. 46. El Pagador llevará, asimismo, una cuenta de 
cargo y data, justificando ésta en la forma prevenida é in
dicada anteriormente, no pudiéndosele entregar nuevas 
cantidades sin haber liquidado la cuenta pendiente, cuyo 
cargo no pasará de la cantidad que tiene en fianza. ,

Art. 4'7. Con todos estos antecedentes, el Jefe de la Di
visión formulará las cuentas en la forma y tiempo preve
nido en las instrucciones de contabilidad, y hará las ins
cripciones en ei estado general de trabajos y gastos (mode
lo número ll) al terminar el año. . ., .. ..

Art. 48. En los presupuestos de «Consignación fija de 
material» y «Demás gastos» de la División, el Jefe de la 
misma podrá transferir de unas partidas á otras, según las 
necesidades del servicio; y si el total no fuera suficiente, 
elevará á la Dirección por medio de la Inspección, debida
mente fundamentado, el presupuesto adicional que se con
sidere indispensable.

Art. 49. El Jefe de División pombrará el personal au
xiliar practico temporero para los trabajos, á propuesta de 
los respectivos Ingenieros de sección.

Art. 50. Si en la ejecución de los trabajos fuera necesa
rio hacer transferencias de unos á otros artículos del pre
supuesto de propuestas anuales, dará cuenta á la Inspec
ción, y pedirá la autorización debida; y en casos de urgen
cia, podrá autorizar al Jefe de sección, dando cuenta a di
cho Centro. , .

Art. ól. Recibidos en las Divisiones en los quince pri
meros días del mes correspondiente los datos necesarios 
que le hubieren remitido los Jefes de sección para formar 
el estado trimestral de trabajos (modelo núm. 18), el Inge
niero Jefe de la .División lo formulara y elevará á la Ins
pección antes de los veinte dias siguientes del trimestre á 
que el parte se refiera.

Art. 52. Los Jefes de División llevaran para cada pe
rímetro y por año económico, la cuenta permanente de los 
trabajos que tengan lugar en el mismo, picha cuenta com- 
preudera lo siguiente: Reseña de la adquisición de terrenos 
y gastos á ella concernientes (modelo núm. 11); Reseña»

modificados en la forma que crea oportuno, acompañados 
del presupuesto relativo á su gestión

Art. 24. Los presupuestos á que se refiere el articulo 
anterior se ajustaran a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes sobre contabilidad.

Art. 25. La orden de aprobación de los presupuestos se 
comunicará á cada División, devolviéndola el duplicado 
con las modificaciones introducidas para que se atenga a 
él en su ejecución. ,

Art. 26. En los presupuestos de «Consignación tija de 
material» y «Demás gastos» de la Inspección, el Jefe de 
ésta, dentro de los mismos, podra hacer las transferencias 
que exija el mejor servicio, y sí el total no fuera suficiente, 
elevará « la Dirección del ramo un presupuesto adicional,

Art. 2'7. Durante el cu so <le la ejecución de los presu
puestos de las Divisiones, el Inspector podrá autorizar a 
los Jefes de aquéllas, transferencias de un articulo a otro ce 
un mismo presupuesto que se refiera a trabajos, siempre 
que las necesidades del servicio lo exigieren. ,

Art. 28. Dentro -le los tres meses siguientes a la ter
minación del año económico, y una vez que haya reci udo 
de las Divisiones la ejecución de sus respectivos presu
puestos, la Inspección elevara á la Dirección un estado ge
neral que comprenda todos los gastos y trabajos hechos 
durante el año económico, tanto en la Inspección como en 
las Divisiones, de modo que al lado de cada partida presu
puesta figure lo gastado y ejecutado.

Art. 29. El Inspector sera responsable de todas las iat- 
tas de que tenga noticia y á las cuales no aplique el debi
do correctivo ó de las que no dé oportuno conocimiento a 
la Superioridad.

CAPÍTULO II
DE LOS INGENIEROS JKFE3 DE LAS DIVISIONES

Art. 30. Los Jefes de División dependerán inmediata
mente de la Inspección, se entenderán directamente con 
ésta, con las Autoridades gubernativas que comprenda su 
jurisdicción, para los asuntos que se refieran al servicio, y 
con los Jefes de sección de su División, y tendrá el despa
cho de los asuntos en la forma que establecen las disposi
ciones vigentes. . . ... ., .

Art. 31. Cuando se constituya una División hidrológi
ca con el personal de Ingenieros necesario, se comenzaran 
por éstos los estuilios que no estuviesen ya hechos en la 
forma determinada cuestas instrucciones, y una vez ter
minados, se elevarán á la Inspección con la comprobación 
é informe del Jefe de la División correspondiente.

Alt. 32. El Jefe de cada División, tanto para estos es
tudios como para todos los trabajos que anualmente se rea
licen en su jurisdicc ón, girará las visitas que crea oportu
nas para hacerse cargo de los trabajos y de las necesidades 
del servicio, y á fin de que pueda tomar las medidas mas 
convenientes para la mejor realización de éstos y proponer 
las conunceiites á su desarrollo, caso de que las faculta es 
que le confieran estas instrucciones no sean suficientes.

Art. 33. De las faltas que observen en el cumplimiento 
de los deberes que á cada funcionario á sus órdenes les co 
fresponda, según estas instrucciones, dura cuenta a, la Ins 
pección y las conegirá, según los casos, con arreglo a la 
legislación vigente del ramo. ¿ ,

Art. 34. Antes de l.° de Marzo de cada ano elevaran a 
la Inspección los presupuestos correspondientes a su ges
tión administrativa, conforme á lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes sobre contabilidad, y además las propues
tas anuales de todos los trabajos que se hayan de realizar 
en cada perímetro. . , . .,

Art. 35. Los presupuestos que se refieren a la gestión 
administrativa comprenderán los de «Consignación fija de 
material» y «Demus gastos», conforme a lo prevenido en 
les instrucciones de contabilidad del material vigente.

Art. 36. En el presupuesto de «Consignación tija» se in
cluirá el alquiler del local de oficina, ademas de los con
ceptos que se expresan en el art. 3.° de dicha instrucción, 
á la cual se ajustará en su formación.

Art. 37. En el presupuesto de «Demás gastos» se com
prenderán los que se determinan en la instrucción de con
tabilidad antes citada, y los haberes jornales del personal 
de escribientes, delineantes y ordenanzas afectos directa
mente a cada División, y los de los Auxiliares prácticos 
de cada una de las secciones. También se incluirán en este 
presupuesto las indemnizaciones del Jefe de División para 
la inspección y comprobación de los trabajos.
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del resultado de los trabajos (modelo núm. 12); Detalle de 
los trabajos (modelo núm. 13); y Detalle de los gastos de 
éstos (modelo núm. 14). comprendiéndose todos ellos en 
una carpeta (modelo núm. 15).

Art. 53. Los trabajos ejecutados durante el ano se irán 
dibujando por el Jefe de la sección ó bajo su dirección en 
el plano del perímetro que acompaña al estado correspon
diente.

Art 54. En el estado reseña del resultado de los traba
jos (modelo núm. 12), en la parte que se refiere á trabajos 
de repoblación, los datos que se consignen serán conse
cuencia de los tomados por el Jefe de sección sobre el te
rreno, en reconocimientos especiales que liara al expirar el 
plazo de tres años, cuando menos, si se trata de plantacio
nes, y de seis si de siembras.

Art. 55 Al terminar el año económico, y durante los 
dos meses que le siguen, la División remitirá un estado 
general de los trabajos y gastos hechos durante aquél (mo
delo num. 16) en la misma, con un breve infoime, y acom- 
ftañando los estados parciales de ejecución de cada uno de 
os perímetros (modelo núm. 17).

Art. 56. Recibidos los trabajos nuevos de Sección, el 
Ingeniero Jefe emitirá su informe, una vez comprobados, 
al Inspecctor del servicio, el cual propondrá a la Supyio- 
ridad su aprobación, si la estima conveniente, para la de
claración de utilidad pública.

Art. 57. En la División se llevará: un libro de caja; 
otro de inventario del material de oficina; otro de registro 
de entrada y salida; otro de los fondos pedidos y librados 
por año, y otro de las cuentas corrientes por perímetro; y 
en una carpeta se reunirán los inventarios parciales de ca
da sección, que serán formados y remitidos anualmente 
por los Jefes de las mismas.

Art. 58. La sección de recolección y abastecimiento 
de semillas se establecerá provisionalmente en h forma 
que proponga la Inspección, la cual formulara lo antes 
posible á la Superioridad las instrucciones definitivas que 
la practica y las necesidades del servicio hayan aconsejado 
para el desarrollo de este Centro.

Art. 59. En cada cuenca se establecerán á lo más tres 
observatorios metereológicos forestales completos: uno en 
la región alta, otro en la media y otro en la baja. En cada 
perímetro se instalará el número de termómetros registra
dores, higrómetros registradores y pluviómetros que se 
consideren oportunos. Las observaciones se tomarán por 
el personal auxiliar, según una instrucción especial que 
para este objeto se haga.

Art. 60. Los Jefes de las Divisiones coleccionaran las 
observaciones metereológicas de cada uno de ellas, ha-, 
ciendo los cálculos convenientes para darle la forma usual, 
así como también bajo su dirección, se coleccionaran todas 
las observaciones selvicolas, deducidas de la práctica en las 
secciones, y los análisis de tierras de las que convenga co
nocer su composición, y recapitulados todos estos antece
dentes, al terminar un quinquenio, escribirá una ligera 
Memoria sobre el clima, suelo y observaciones selvicolas, 
que presentará á la Inspección, y si ésta considera de inte
rés su publicación, podrá proponerlo.

Art. 61. Los Jefes de División serán responsables de 
todas las faltas que se cometan en ella, cuando conocién
dolas no las corrija y no dé cuenta de ellas á la Inspección.

CAPÍTULO III
DE LOS INGENIEROS DE SECCIÓN

Art. 62. Los Jefes de sección dependerán directamente 
de la División correspondiente, y se entenderán con el Jefe 
de la misma y con las Autoridades gubernativas cuando 
las necesidades del servicio lo requieran.

Art. 63. Los Jefes de sección tendrán á su cargo los re
planteos y la dirección é inspección de todos los trabajos 
que se realicen en la misma, girando las visitas que crean 
oportunas dentro de los presupuestos.

Art. 64 Si las necesidades del servicio hicieran que el 
número de salidas fuera mayor que lo presupuesto, pedirá 
autorización al Ingeniero Jefe de la División,, que á su vez lo 
hará, si lo cree conveniente, al Id s ; ector del servicio, pro- 
ponienoo la cantidad que se crea necesaria, con caigo al 
sobrante de algunas de las partidas que no se hubiera in
vertido totalmente por cualquier circunstancia.

Art. 65. De las faltas que observare en el personal dará 
cuenta al Jefe de la División, proponiendo el castigo opor
tuno. . •

Art. 66. Durante el curso del año hará sobre el terreno 
los estud os que estime convenientes para formular la pro
puesta de los trabajos anuales en la forma establecida ante
riormente.

Art. 67. En los primeros días de Enero de cada año pre
sentarán á los Jefes de División dichos trabajos para que 
sean examinados por éstos, mollificados en su caso é inclui
dos en el presupuesto anual de la División, ajustándose en 
un todo á lo preceptuado en el cap. 4.° del tít. I de estas 
instrucciones.
* Art. 68. Cuidará de remitir á cada peón mayor encar
gado de perímetro el presupuesto aprobado para los traba
jos de aquel, y a su tiempo le remitirá las listdlas de jorna
les y el estado de empleo de éstos ("modelo núm. 19).

, Art. 69. En los ocho primeros días de cada mes liquida
rá la cuenta del mes anterior, en la forma prevenida en el 
articulo 46. x

Art. 70 Dentro de los primeros quince días de cada mes 
formara el estado mensual de indemnizaciones, haberes, 
jornales, empleo de los mismos,semillas y plantas, del ser
vicio ejecutado en el mes anterior en los distintos períme
tros de su sección (modelo núm. 17 bis), y en vista de las 
listillas y estano de empleo de jornales que le hubieran re
mitido los peones mayores.

Art. 71. Los estados de empleo de jornales y listillas del 
personal los remitirá á la Jefatura de la División con su 
conforme.

Art. 72. Los Jefes de sección autorizarán con su con
forme todos los pagos que se efectúen en la misma, tanto 
en las listillas como en los recibos que acrediten dichos 
pagos. , ,

Art. 73. Cuidará asimismo de que los gastos no pasen 
en cada partida de la cantidad presupuesta, deteniendo el 
trabajo así que se llegue a ella, y poniendo dicha suspen
sión en conocimiento del Jefe de la División.

Art. 74. En la oficina de la División, que será á la vez 
de las secciones cuando sea posible, el encargado de cada 
una de éstas llevará el estado general de trabajos y gastos 
mensuales de cada perímetro de su respectiva sección por 
Hojas o estados, una para cada uno de éstos, y al terminar 
el año los resumirá y liara el estado general ue trabajos y 
gastos, también por perímetro, como comprobación de lo 
presupuesto.

Art 75. Las obras por contrata se regirán por los regla
mentos y disposiciones vigentes.

Art. 76. El Jefe de sección será responsable de todas las 
faltas de que tenga not cia y a ¡as cuales-no aplique el de
bido correctivo, o de las que no dé cuenta a la Superioridad.

Madrid 7 de Jumo de 1901.—Aprobado por S. M.—Mi
guel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 9 Junio 1901.)
'2 1 im—mi—w ^—iihj j iii, t  w———B । rumuiyirru

SECCION SEGUNDA
iiüBIEMO CIVIL DE LA VMV1NCIA DE EAUG02A

Negociado 2.°—Circular.

Lus Alcaldes de Zuera y Mara participan á este 
Gobierno la aparición de la «glosopeda» en algu
nos ganados de dichas localidades, adoptándose 
las medidas convenientes para evitar la propa
gación.

Asimismo participa el Comandante del puesto 
de la Guardia civil de Villamayor, que según ma
nifestación del Alcalde de barrio de Peñuflor, ha 
aparecido la viruela en los ganados de los vecinos 
Pablo Milláa Casalé, Benito Millán Muñío y vine
ra del pueblo, señalándoles como lazareto el monto 
denominado «Realengo».

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes.

Zaragoza 5 de Julio de 1901.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.
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Minas.
Por decreto de esta feuhn he acordado aprobar , 

los expedientes de miuasdelignito tituladas «Pilar» 
(núm. 499), y «Luisa» (uúm. 688), sitas en Nonaspe 
y registradas por D.* Jacinta Casauuva, de contor- 
midad con lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 
Minas vigente, y disponer que se expidau los co
rrespondiente título de propiedad á favor de la re
gistradora, transcurridos que sean los 30 día- que 
señala el art. 37 de la citada Ley, sin haberse ape 
lado de este decreto. , .

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficia) para conocimiento del público.

Za- agoza 28 de J unió de 1901.—El Gobernador, 
Germán Avediilo.

Por decreto de esta fecha, he acordado aprobar 
los expedientes de minas de lignito tituladas 
«Santa Isabel» (núm. 675) y «Conchita» (número 
405), sitas en Mequinenza y registradas pur don 
Fernando Lóprz; de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 36 de la ley de Minas vigente, y dispo
ner que se expidan los correspondientes títulos de 
propiedad á favor del rt gistrador, transcurridos 
que sean los 3U días que señala el art. 37 de la ci
tada Ley, sin haberse apelado de este decreto.

Lo que he dispuesto ms-rtar en este periódico 
oficial para com cimiento dei público.

Zaragoza 28 de J uuio de 19U1.—Ei Gobernador, 
Germán Avediho.

.. .... SECCION DUAKÍA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 

de esta provincia:
Hago saber: Que al pie de las certificaciones ex

pedidas por la intervención contra contribuyentes 
deudores por el concepto de penalidades de indus
tria y alcoholes, coirt spondientes á los pueblos de 
Bulbuente y Zuiagoza, se ha dictado por esta 1 e- 

sorería Ja siguiente
Irroi'idfc'yicxa.— De conformidad con lo dispuesto 

en el páriafo 3.° del art. 50 de la instrucción de 26 
de Abril de 19U0, decíalo incursos en el apremio 
de primer grado y recargo de 5 por 100 sobre e| 
importe total descubierto á los deudores incluidos 

en la anterior certificación.
Notifíquese a dichos deudores esta providencia 

á fin de que puedan satisfacer su débito durante el 
plazo de tres días; pue de lo contrario se conti
nuarán los procedimientos con arreglo a instruc
ción.—Zaragoza 4 de Julio de 1901.—Juan R. 
Castellanos.

Lo que se hace público en este periódico oficial 

para conocimiento de los intt-resados.
Zaragoza 4 de Julio de 1901.—E. Tesorero, Juan 

R. Castellanos.
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TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RELACIÓN de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de Bienes clónales, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Ayuntamiento de Tarazón». 
Idem.

Idem de Letux.

Número 
de 

orden.
Libro. Folio

Número 
del 

inventario.

7.513 30 57 536 8
7.514 30 57 536 9
7.515 30 58 97-40

COMPRADORES. VECINDAD.

Tara zona.
Idem.
Letux.

Importan los apremios expedidos 

Idem los satisfechos...........................

FINCA 
embargada.

Monte.
Idem.
Idem.

Propios- 
Idem. 
Idem.

Procedencí»'
Té r min o  mu n ic ipa l  

en que radican.
PLAZO 

adeudado
FECHA 

del vencimiento.
IMPORTE.
Pías. Cu.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.
DIA 

en que se expidió 
el apremio.

OBSERVACIONES.

Tarazona. 
Idem. 
Letux.

2.°
2.°
2.°

19 Feb.° 1091. 
Idem.

2 Marzo 1901.

1.975‘84 
600‘6b 
110‘14

9 Enero 1901.
»

9 Febrero 1901.

13 Abril 1901.
» 

»
•

2.696‘66

Diferencia por fincas embargadas,
2.696‘66

NOTA. Durante el expresado trimestre no procede declaración de quiebra alguna.

Zaragoza 2 de Julio de 1901.—El Tesorero, Juan Ruiz Castellanos.—El Tenedor de Libros, Don8^
Lahoz.—V.° B.°, el Interventor, Juan R. de Oca.

SECCION QUINTA
Recauiación de contribuciones de la provincia de Zaragoza

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de San Ma
teo de Gál.ego:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución tenitu- 
rial del primero al cuarto trimestre de lb9í-98, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Nu h» biendo satisfecho ios deu
dores que á continuación se expresan sus descu
biertos para con la Haciriida, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 6 de Agosto de 
1901, á las nueve, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. Nulitíquese esta 
providencia á los deudores y al acreedor hipoteca
rio en su caso, y auúuciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consisto
riales. , .

Y hallándose comprendidos en dicha providen
cia los deudores que se expresan á continuación, 
los cuales no rei-iden ni tienen representante en 
este pueblo, ni han participado el pauto de su re
sidencia ñi la persona que les represente, se ¡es 
notifica por medio de esta cédula, que por dupli
cado se remite á la Tesorería de Hacienda para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y tn la Gaceta 

de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

hombres, lincas, situación y cabida.
Juan Asín.— Una viña, en Castelriauas, de 25 

áreas y 45 ceutiáreas.
Calixto Ai ruego.—Idem, Carniceros, 57 id. y 21. id. 
Miguel Arruego.—Idem, id., 42 id. y 90 id.
Mariano Azuar.—Campo, Azutón, 21 id . y 45 id.
Antonio Barón.—Idem, id., 28 id. y 60 id.
Miguel Borado.—Idem, Carniceros, 32 id. y 11 id.
Vicente Broto.— Viña, Saco, 28 id. y 60.
Agu-tíu Calvete.—Campo, Carniceros, 62 id. y 

32 id.
Barbara Catalán.—Viña, Calina, 9 id. y 53 id.
Agustín Estaún.—Campo, Vadillohondo, 28 id. y 

60 id.
Manuel Escanero.— Viña, Carniceros, 69 id. y 

13 id.
Mariano Escartín.—Idem, Gabina, 30 id. y 99 id. 
Vicente Giménez. -Idem, Vadillohondo, 19 id, 7 id. 
Domingo Gil.—Idem, Saco, 14 id. y 30 id.
Demetrio de Gracia, heladeros.—Campo, Castel- 

rianas, 35 id. 75 id.
Rudesindo Letosa.—Idem, Carniceros, 28 id. y 

60 id. .
José Miguel Bon.—Idem, Saco, 42 id. y 90 id.
Francisco Martos.—Idem, Carniceros, 35 id. y 

75 id.
José Marcén.—Viña, Carniceros, 35 id. y 65 id. 
Manuel Mareen (menor).—Idem, id., 50 id. y 6 id. 
Antonio Orga.—Idem; Saco, 57 id. y 21 id.
Mariano Oí tín.—Idem, id., 28 id. y 60 id.
Francisco Oiús.—Idem, Carniceros, 21 id. y 45 id.
Ramón Pardo.—Idem, id., 28 id. y 60 id.

Mariano Seral.— Viña, Carniceros, 50 id. y 6 id. 
Segundo Vidal.—Idem, Saco, 21 id. y 45 id. 
Juana Val.—Idem, Carniceros.—21 id. y 45 id.

San Mateo de Gállego l.° de Julio de 1901.— 
El Recaudador, Simeón Villugrasa.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de Villanue- 
va de Gállego: . ,
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución territo
rial del primero al cuarto trimestre de 1898-99, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.--^o habiendo satisfecho los d - udo- 
res que á continuación se expresan sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día l." de Agosto de 1901, 
á las nueve, siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifiquese esta pro
videncia á los deudores y al acreedor hipotecario 
en su caso, y auúuciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consisto
riales.

Y hallándose comprendidos en dicha providen
cia los deudores que se expresan á continuación, 
los cuales no resideu ni tienen representante en 
este pueblo, ni han participado el punto de su re
sidencia ni la persona que les represente, se les no
tifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
«e remite á la Tesorería de Hacienda para su iu-

seroión en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Nombres, fincas, situación y cabida.
Francisco Domeneche.—Un campo, en Merualar, 

de 3 hanegas.
Ciríaco Falle.—Idem, Monte Sarda, 2 cahíces.
Santiago Gaspar.—Casa, calle Mayor, núm. 22 
Joaquín Márgale.—Idem, Casa Cuevas, núm. 29. 
Segundo Nogués.—Campo en la Huerta, 11 al

mudes.
Manuel Pío.—Idem, Rinconada, 6 hanegas.
B.ígida Sancho.—Idem, Sarda Espanta Machos, 

uu cahíz y 4 hanegas.
Maríd Biet.— Bodega, Afueras, frente val. 
Catalina Oros.—Casa, calle Mayor, núm. 60. 
Gregorio Guíu.—Casa, Cuevas, uúm. 40.
Francisco Luzóu.—Idem, Cusa Cuevas, uúm. 3. 
Joaquíu Simón.—Solar de casa, Cuevas, frente calle.

Villauueva de Gállego l.° de Julio de 1901.— 
El Recaudador, Simeóu Villagrasa.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador ejecuti
vo por Contribuciones del pueblo de Leciñeua:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución territo
rial del l.° al 4.° trimestre de 1898 99, se ha dicta
do la siguieute

Providencia.—No habiendo satisfecho-los deu
dores que á coutiunación se expresan sus descu
biertos para cou la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de ios inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verifi-
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cara bajo mi presidencia el día 10 de Ag-nto de 
1901, á las nueve, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifíquese esta pro
videncia á los deudores y al acreedor hipotecario 
en su caso, y aniínciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en di-iha providen
cia los deudores que se expresan á continu tción, 
los cuales no residen ni tienen representante en 
este pueblo, ni han participado el punto de su re
sidencia ni la persona que les represente, se les no
tifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Hacienda para su inser
ción en el Bo l k t in Of ic ia l  y en la Gaceta de Ma
drid, segúu.dispoDR el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Nombres, fincas, situación y cabida.
Santiago Abadía.—Campo en Llano Cuatrón, de 

un cahíz y una hanega.
Josefa Muñoz, Hers.—Casa en la calle Baja, nú

mero, 18.
Francisco Segura.—Campo en Lanas, de 52 áreas 

y 41 ceutiáreas.
L'ciñena á 1.° de Julio de 1901.—El Recauda

dor, Simeón Villagrasa.

SECCION SEXTA 
Los repartos de consumos, gremial de granos, lí

quidos y alcoholes, formados en este pueblo, para 
el actual año natural, se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados desde el que apa
rezca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Lo que se hace público por medio del presente, 
á fin de que no se alegue ignorancia.

Alcalá de Moncayo 1.® de Julio de 1901.—El Al
calde, Benito Galludo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zara goza.—Pílar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria ce sita, llama y em

plaza á Pedro Enrique Juan Alzarías Bouet, de 
54 años, soltero, camarero, -in iu*ti uecióu, hijo 
de Juan y María, natural de Barcelona, que habitó 
en esta capital y cuyo actual domicilio se ignora, 
paia que en el término de 10 día*, contado- de la 
publicación de la presente en la Guceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, c<,mpar zea 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 61, al objeto de llevar á cabo lo acorda
do por Ja Excma. Audiencia provincial de esta 
ciudad, en auto dictado con fecha 19 de Junio úl

timo, en ia causa que se signe contra el referido 
sujeto por estufa; bajo apercibimiento, que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Auto
ridades del Reino, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del nombrado Pedro Enrique Juan Al
zarías, conduciéndolo, caso de ser habido, á las Cár
celes de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 4 de Julio de 1901.—Fran
cisco Hueso.—D. 8. O., Enrique Casamayor.

Borja
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de Borja:

Por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Pascual Calvo Bona, como comprendido en 
el oaso del número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuicumento criminal, para que el día 11 
de los corrientes, á las nueve, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza”, á asistir al jui
cio oral y público de la causa que se le ha seguido 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dada en Borja á 4 de Julio de 1901.—Francisco 
H. Salvá.—El Éescribano, Teodoro Lafuente.

Ejea
Cédula de notiflcación

En la causa criminal seguida en este Juzgado 
contra Manuel Lampre Zueco, sobre disparo de 
arma de furgo y íesiuues á Eusebio Traín Pascual, 
se dictó sentencia firme con fecha 6 de Abril últi
mo, cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos:—Que debemos condenar y condena
mos al piucesadu Manuel Lampre Zueco, á la pena 
de tres años, 10 meses y 23 días de prisión correc
cional, con las accesorias de inspección de todo 
Cargo y derecho de sufragio durante el mismo 
tiempo; á que por vía de indemuizacióu abone al 
lesionado la cautidadad de 84 pesetas con la pri
sión sustitutoria correspondiente, caso de insolven
cia, cuyo acto en que esta se declara aprobamos y 
al pago de las costas procesales. Declaramos es de 
abono al Lampre el total del tiempo que perma
neció en prisión preventiva, conforme á la ley de 
17 de Enero último, sobre abono de la prisión pro
visional. Decretamos el comiso de las armas ocupa
das que serán inutilizada--. Y así por la presente 
nuestra definitiva sentencia, lo pronunciamos, 
mandarnos y firmamos.—Francisco J. Lapoya.— 
E. Magistrado D. iJasildo Zabala, votó en sala y 
un pudo firmar.—Francisco J, Lapoya.—José Ma
ría -le Vivauco.

E । su vitud, igmrándose el paradero del referido 
Eusebio Traín Ba cual, por cuya razón no se le ha 
podido hacer saber la sentencia anteriormente in
serta, s« le notifica por medio de la presente.

Ejea 4 de Julio de 1901. —Mariano Lapieza.
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